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20610Resultando que l'9' parte del interesado se ha p.....ntado la
documentación exi¡ida por la leplación vi¡ente que afecta al
producto~ homolopción solicita_y que el Laboratorio Central
Oficial de EIectroteeDia, mediante informe con clave E861144153,
la Entida4 colaboradora ATISAE, por certificado de clave
1A86455{B2.039, han hecho constar, respectivamente, que el
modelo pretentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real De<;reto 1250/1985, de 19 de junio, y
Orden del Ministerio de Industria y Ener¡la de 23 de diciembre
de 1985

Esta 'oirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homolo¡ar el citado producto,
con el número de homolopción que se transcribe GTE-0226, con
caducida4 el dla 18 de mayo de 1989, disponi6ndose, asimISmo,
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, UD
certificado de conformida4 con la producción, el dla 18 de mayo
de 1988, definiendo, por último, como caracterlsticas t6cnicas para
cada man:a y modelo homoloaado, las que se indican a continua
ción:

CaraaeriJlictU comrura a todas /QS marcas y modelM
Primera. Deseripción: Tipo de Teclado.
Segunda. Deseripción: Disposición de las teclas alfanummea.

Valor ik ItU =eriJlictU paTa cada marca y wwdelo
Marta «Alpbameric», modelo AKLOlI-83.

Caracteristicas:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público p8ra general conocimiento.
Madrid, 18 de mayo de 1981.-El Director general, Julio

González SabaL

RESOLUCION de 18 de mayo ik 1987, de la Direr:
clón General ik Eler:trónica e b¡formática. por Úl que
se homologa una impresora marca «ADM», modelo
DP-160. fabricada por «Shinwa Digilallndustry Co.
LId.•.

Presentado en la Dirección General de Electróniea e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Distribuidora de Sistemas
Electrónicos, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Urgeu, 118, muni~ipio de Ilartelona, provincia de Barcelona,
referente a la solicllu!l.de homologación de una impresora fabri
cada por «Shinwa Digital Induslry Co. LtdJo, en su instalación
industrial ubicada en Ageo City ¡Japón);

Resultando qu~ ~r parte de interesado se ha presentado la
documentaaón eXlglda por la legislación vigente que afecta al
produ~ cuya homolopción solicita y que el laboratorio ..erC
~rvtC10S Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante
.nforme con clave 1231-M-1E, la Entidad colaboradora «Tecnos
Garantía de Calidad, Socieda4 Anón.ittta», por certificado de clave
TMDSESHWlAO lIS, han hecho constar, respectivamente, que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecids,s por el Real Decreto 1251/1985, de 19 de junio,

Esta Diteeci6n General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acorda4o homologar el citado producto
con el número de homologaci6n que se transcribe GIM-0211 co';
caducidad el día 18 de mayo de 1989, disponiéndose asitnL.mo
co~o fecha limite~ que el interesado presente, en 'su caso, uri.
ccrtlficado de confonmda4 con la produCClón el día 18 de mayo de
1988, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a conti
nuación:

Características comunn a todas lcu marcas y modelos
Primera. Deseripción: Número de puntos de la matriz. Unida

des: (a x b).
Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades:

Caracteres P9r segundo.
Tercera. Descripción: Formato de papel utilizado.

Valor ik ItU caraeterlsti= para cada marca y modelo
Marca «ADMJo, modelo DP-16O.
Caracteristicas:
Primera: 9 x 9.
Segunda: 160.
Tercera: Continuo/discreto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de mayo de 1981.-El Director ceneral, Julio

González SabaL

RESOLUCION ik 18 de mayo ik 1987, de la Direc
ción General ik Electrónica e Informática, por Úl que
se homologa una~aIIa marca «J)¡m¡u/ala». modelo
DCM-414-MP, fabricada paT .15aendo Computer
Busina;r DivisiOll».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e lnformA
tica el expediente incoado por parte de <d)ynadata Informática,
Socieda4 Anónima», con domicilio social en Sor Ansela de la Cruz,
24, municipio de Madrid, provincia de Madrid, reli:rente a la
solicitud de homolopción de una pantalla fabricada por «Daendo
Computcr Business DivisioD», en su instalación industrial ubicada
en Seul (Corea);

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigtda por la leplaci6n vi¡ente que afecta al
producto cuya homolopción soliCIta y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante infonne con clave E860944085,
la Entida4 colaboradora (ATISAE), por certificado de clave
1A86019M4342, han hecho constar resl?C"!ivamente que el modelo
presentado cumple todas las especificaetODCS actualmente estableci
das por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y Orden del
MíwS1erio de Industria y Ener¡la de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acorda4o homológar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe GPA-0308, con
caducidad el día 18 de mayo de 1989, disponi6ndose asimismo
como fecha lim.ite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformida4 con la producción, el dla 18 de mayo
de 1988, definiendo, por último, como caracteristicas t6cnicas para
cada marca y modelo homolopdo, las que se indican a cOnt>
nuación:

CaraaeriJlictU comrura a todas /QS marcas y wwdelos
Primera. Descripción: Dia¡onal del tuho-pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Segunda. Deseripci6n: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: ColoraciÓn de pantalla.

Valor ik la.r caracteriJlica.r para cada marca y modelo
Marta «Dynadata», modelo DCM-414-MP.

Características:
Primera: 13.
Segunda: AJfanum6rica/gráfica.
Tercera: Policroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de mayo de 1987.-El Director general, Julio

González SabaL

RESOLUClON ik 18 de mayo de 1987. de la Direc
ción General ik Electrónica e Informática, por la que
se homologa una i'!"presora marca «Seikosha».
modelo MP-S300 Al, fabricada por «Seikosha, Como
paiffa LimitadllJJ.

Presentado en la Dirección General de Electrónica e informá
tica el expediente incoado por parte de «Dime, Socieda4 Anó
nim"", con domicilio social en Agustin de Follá, .25, municipio de
Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicilUQ de homologa
ci6n de una impresora fabricada por <eScikosha, CompañIa
Limitada», en su instalación industrial ubicada en Tokyo (laDÓn);

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentaci6n exigtda por la le$islación vigente que afecta al
producto cuya homologación soliCIta y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E861044194¡
la Entidad colaboradora ATISAE, por certificado de clave 1A8601>
M4333, han hecho constar, respecl1vamente que el modelo presen
tado cumple todas las esllCcificaciones a~ente establecidas por
el Real Decreto 1251/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acorda4o homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe GIM-0216, con
caducidad el día 18 de mayo de 1989, disponi6ndose asimismo
como fecha limite para que el interesado presente. en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el día 18 de mayo
de 1988, definiendo, por último, como características t6cnicas para
cada marca y modelo homolosado, las que se indican a conti
nuación:

CaraaerfstictU comrura a todas ItU marr:<D Y modeIOI

Prime...-Descripción: Número de puntos de la matriz. Unida
des: (a x b).


